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Sobre este punto, el veto presidencial modifica el pro-
yecto de ley estableciendo tres tipos de usurpación: 

a) Con violencia o intimidación en las personas; 
b) Con daño en las cosas y; 
c) Sin violencia en las personas ni en las cosas. 

De esta forma, se separa la usurpación con violencia 
o intimidación en las personas de la usurpación co-
metida con daño en las cosas, rebajando la pena de 
estos últimos usurpadores que ocasionen daños en la 
propiedad de las personas e incorporando como re-
quisito la efectividad del daño causado en las cosas. 
Sin perjuicio de lo anterior, se mantiene la pena pri-
vativa de libertad, lo que permite la detención de las 
personas que incurran en este delito.

Asimismo, el veto presidencial agrega un mecanismo 
de restitución de los inmuebles usurpados, a través 
del cual las víctimas podrán solicitar ante el juez, en 
cualquier etapa del procedimiento penal, la restitu-
ción de los mismos. Lo anterior, sin perjuicio de la fa-
cultad de las policías de detener a las personas que 
estén usurpando un inmueble y con ello, permitir que 
la víctima pueda recuperarlo luego del desalojo.

Por último, te invitamos a revisar el documento pre-
sentado por el ejecutivo en el siguiente link. 

El 29 de septiembre el Gobierno del Presidente Ga-
briel Boric presentó un veto al proyecto de Ley apro-
bado por el Congreso, que modifica el delito de usur-
paciones, previsto y consagrado en el Código Penal. 
A continuación, damos cuenta de los principales cam-
bios que establece el veto presidencial. 

El veto presidencial suprime del proyecto de ley, la 
denominada Legítima Defensa Privilegiada. La legíti-
ma defensa es una institución en que la Ley autoriza a 
la persona que está sufriendo un delito a defenderse 
frente al agresor. La legítima defensa en nuestro dere-
cho requiere la concurrencia de tres requisitos: 

a)  Agresión ilegítima; 
b) Necesidad Racional del medio empleado para 

impedir la agresión y; 
c) Falta de provocación por parte del que se de-

fiende. 

La legítima defensa calificada o privilegiada permite 
presumir la ocurrencia de dichos requisitos, por lo que 
la carga de la prueba se invierte en favor de las vícti-
mas y con ello, es tarea del Ministerio Público probar 
que dichos requisitos no ocurrieron.

Por otro lado, el proyecto de ley contempla dos tipos 
de usurpación de predios: 

a) Con violencia e intimidación en las personas o 
fuerza; 

b) Sin violencia o intimidación o fuerza en las cosas. 
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La ley N°21.614 publicada el 28 de septiembre de 2023 
modifica la Ley Sanna N°21.603 que crea un seguro 
para el acompañante de niños y niñas que padezcan 
alguna de las siguientes condiciones graves de salud:

a) Cáncer. 
b) Trasplante de órgano sólido y de progenitores 

hematopoyéticos. 
c) Fase o estado terminal de la vida. 
d) Accidente grave con riesgo de muerte o de se-

cuela.

La modificación incorpora como nueva contingencia 
protegida la siguiente:

e) Enfermedad grave que requiera hospitalización 
en una unidad de cuidados intensivos o trata-
mientos intermedios., en el caso de niños mayo-
res de 1 año y menores de 5 años. (debe acre-
ditarse mediante documento o certificado que 
acredite la hospitalización y licencia médica ex-
tendida por el médico tratante)

También se modifica la extensión de la licencia, que 
podrá ser hasta por 30 días, con excepción de aque-
llas referidas a “enfermedad grave” donde la duración 
será hasta por 15 días. 

La duración del permiso en caso de cáncer tendrá una 
duración de hasta 180 días dentro del periodo de 12 
meses desde el inicio de la primera licencia médica. 
En caso de excepción constitucional de catástrofe, 
calamidad pública o alerta sanitaria, la SUSESO me-

diante resolución exenta podrá aumentar en 90 días 
la duración del permiso. 

En el caso de fallecimiento de uno de los progenito-
res, quien sobreviva tendrá derecho a usar la totalidad 
de los días de permiso que le hubiera correspondido 
al difunto. Lo mismo se da en el caso de que el otro 
progenitor se encuentre ausente, ya sea por abando-
no o porque se encuentra determinada la filiación res-
pecto de una persona progenitora. 

Los progenitores condenados por delitos de violencia 
intrafamiliar se entenderán ausentes por el solo mi-
nisterio de la ley y no podrán hacer uso de los días de 
permiso, los que podrán ser usados por el otro pro-
genitor o un tercero habilitado para el ejercicio del 
derecho. 

Las personas beneficiarias del permiso otorgado con 
motivo de las contingencias establecidas en las letras 
a) b) c) y d) gozarán de fuero laboral durante el permi-
so y hasta ciento ochenta días después de expirada la 
última licencia médica emitida para dicho tratamien-
to. Respecto a las licencias médicas otorgadas como 
consecuencia de controles de seguimiento y por la 
contingencia de la letra e) se aplicará lo dispuesto en 
el inciso tercero del art. 161 del Código del Trabajo (no 
podrá terminar el contrato por necesidades de la em-
presa mientras se encuentre vigente la licencia). 

Vigencia: Las modificaciones entrarán en vigencia el 
1 de noviembre de 2023, sin perjuicio de que la con-
tingencia incorporada en la letra e), entró en vigencia 
desde la publicación en el Diario Oficial. En el caso del 
traspaso del permiso por fallecimiento o condena por 
violencia, entrará en vigencia luego de la publicación 
en el Diario Oficial de las instrucciones que regulen el 
ejercicio de estos derechos mediante un decreto del 
Ministerio del Trabajo y Previsión Social. 

El Servicio Nacional de Migraciones con fecha 29 de 
septiembre de este año dictó la Resolución N° 43.643, 
de fecha 21 de septiembre de 2023, la que reduce a 
costo cero el arancel a pagar por parte de los nacio-
nales bolivianos que opten por solicitar visa de resi-
dencia temporal.

Este es un gran paso en orden a regularizar el ingre-
so de los trabajadores de temporada de nacionalidad 
boliviana que, durante la época de cosecha, vienen a 
aportar a nuestro sector. 

La regularización de este flujo migratorio facilitará el 

cumplimiento de la normativa laboral y migratoria exi-
gible y con ello la protección de los derechos de los 
trabajadores migrantes.

Rebaja de arancel para visado de trabaja-
dores de nacionalidad boliviana.



Estos proyectos establecen la obligación del empleador 
de transparentar en las ofertas de trabajo que se reali-
cen por cualquier medio, la remuneración del empleo 
ofrecida, prohibiendo la consulta sobre expectativas 
de renta. Actualmente se encuentra en primer trámite 
constitucional, en la comisión de Trabajo y Seguridad 
Social de la Cámara de Diputados, iniciando su discu-

COMISIÓN DE TRABAJO Y 
SEGURIDAD SOCIAL

PROYECTOS DE LEY REFUNDIDOS QUE MODI-
FICAN EL CÓDIGO DEL TRABAJO PARA DISPO-
NER LA ENTREGA DE INFORMACIÓN EXPRESA 
SOBRE LAS REMUNERACIONES ASOCIADAS A 

LAS OFERTAS DE  EMPLEO
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COMISIÓN DE AGRICULTURA, 
SILVICULTURA Y DESARROLLO 
RURAL.

Este proyecto ordena priorizar, a los organismos de la 
administración del Estado en la evaluación y licitación 
de contratos que tengan por objeto proveer produc-
tos alimenticios y/o servicios de alimentación, aque-
llas propuestas que oferten productos que acrediten 
ser adquiridos a pequeños y medianos agricultores y 
apicultores, cooperativas agrícolas y pescadores ar-
tesanales. Este proyecto se encuentra en discusión 
general en la Comisión de Agricultura de la Cámara 
de Diputados. (Boletines N° 15.173-06 y 16.083-01).

PROYECTOS DE LEY QUE PROMUEVE LA 
ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS DE 

ALIMENTACIÓN, EN EL SISTEMA DE 
COMPRAS PÚBLICAS, A PEQUEÑOS Y 

MEDIANOS AGRICULTORES Y APICULTORES, 
COOPERATIVAS AGRÍCOLAS Y 
PESCADORES  ARTESANALES

PROYECTO QUE REGULA EL PROCESO DE 
TRANSICIÓN SOCIOECOLÓGICA JUSTA 

HACIA LA CARBONO NEUTRALIDAD, Y MODI-
FICA AL EFECTO LA LEY N°19.300, SOBRE 

BASES GENERALES DEL MEDIO AMBIENTE:

Este proyecto busca establecer nuevos criterios en los 
instrumentos de evaluación de impacto ambiental y 
la declaración de impacto ambiental, a fin de generar 
planes de mitigación respecto de las fuentes contami-
nantes en la industria. Este proyecto fue aprobado en 
sala y enviado para su segundo trámite constitucional 
al Senado. (Boletín N° 15.147-12)

COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y 
RECURSOS NATURALES.

COMISIÓN DE CONSTITUCIÓN, 
LEGISLACIÓN, JUSTICIA Y 
REGLAMENTO

Este proyecto busca reemplazar el Código Penal ac-
tual vigente desde 1875. Actualmente, el proyecto se 
encuentra en primer trámite constitucional en la co-
misión de Constitución, Legislación, Justicia y Regla-
mento de la Cámara de Diputados siendo aprobado 
en general, por lo que se dará inicio a su discusión 
particular. (Boletín N° 14.795-07).

PROYECTO DE LEY QUE 
ESTABLECE UN NUEVO CÓDIGO PENAL

Este proyecto introduce modificaciones al Código de 
Aguas para facilitar la construcción y tramitación de 
tranques para uso agrícola inferiores a 250 mil metros 
cúbicos o bien, de 500 mil metros cúbicos en aquellos 
casos que sean total o parcialmente excavados. Este 
proyecto fue aprobado en general por la Comisión de 
Agricultura de la Cámara de Diputados. 

PROYECTO DE LEY QUE MODIFICA EL 
CÓDIGO DE AGUAS, CON EL OBJETO DE 

FACILITAR LA CONSTRUCCIÓN DE 
TRANQUES DE USO AGRÍCOLA 

Este proyecto busca establecer el olor como elemen-
to contaminante y dispone deberes a la autoridad 
ambiental para efectos de ordenar y fiscalizar agen-
tes contaminantes que generen olores. Actualmente, 
este proyecto se encuentra en la comisión de Medio 
Ambiente de la Cámara de Diputados en primer trá-
mite constitucional, siendo aprobado en general por 
la comisión. (Boletines N° 15.326-12 y 15.749-12). 

PROYECTO QUE MODIFICA LA LEY N° 
19.300, SOBRE BASES GENERALES DEL 

MEDIO AMBIENTE, EN MATERIA DE 
CONTAMINACIÓN ODORÍFICA

https://www.camara.cl/legislacion/ProyectosDeLey/tramitacion.aspx?prmID=15674&prmBOLETIN=15163-13
https://www.camara.cl/legislacion/ProyectosDeLey/tramitacion.aspx?prmID=15683&prmBOLETIN=15173-06
https://www.camara.cl/legislacion/ProyectosDeLey/tramitacion.aspx?prmID=15658&prmBOLETIN=15147-12
https://www.camara.cl/legislacion/ProyectosDeLey/tramitacion.aspx?prmID=15283&prmBOLETIN=14795-07
https://www.camara.cl/legislacion/ProyectosDeLey/tramitacion.aspx?prmID=16740&prmBOLETIN=16193-01 
https://www.camara.cl/legislacion/ProyectosDeLey/tramitacion.aspx?prmID=15846&prmBOLETIN=15326-12
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PROYECTO DE LEY QUE MODIFICA EL CÓDI-
GO DE AGUAS EN MATERIA DE PROTECCIÓN 

DE PUNTOS DE CAPTACIÓN DE AGUAS 
SUBTERRÁNEAS

COMISIÓN DE RECURSOS 
HÍDRICOS Y DESERTIFICACIÓN

Este proyecto de Ley modifica el Código de Aguas en 
orden a establecer una nueva área de protección en 
torno al punto de captación de aguas subterráneas. En 
particular se crea un área de protección ambiental res-
pecto de aguas que sean para el consumo humano, a fin 
de restringir la instalación de actividades productivas 
insalubres, contaminantes o peligrosas. Actualmente, 
este proyecto se encuentra en discusión general en su 
primer trámite constitucional en la Comisión de Recur-
sos Hídricos y Desertificación de la Cámara de Diputa-
dos. (Boletín N° 15.996-33).

PROYECTO DE LEY QUE MODIFICA EL CÓDI-
GO DE AGUAS AUMENTANDO EL ÁREA DE 
PROTECCION PARA LOS POZOS DE SERVI-

CIOS SANITARIOS RURALES

Este proyecto de Ley modifica el Código de Aguas en 
orden a aumentar el área de protección en torno a un 
punto de captación de aguas subterráneas, pasando de 
200 a 300 metros de radio de protección en periodos 
normales. En periodo de sequía la autoridad ampliará 
a 1000 metros a fin de asegurar el consumo humano 
y servicios sanitarios. Actualmente, este proyecto se 
encuentra en discusión general en su primer trámite 
constitucional en la Comisión de Recursos Hídricos y 
Desertificación de la Cámara de Diputados. (Boletín N° 
16.155-09).

sión general.  (Boletines N° 15.163-13 y 14.900-13).

Este proyecto busca establecer el permiso para au-
sentarse del lugar de trabajo a aquellos trabajadores 
que se encuentren en situación de tener el cuidado de 
algún familiar o de un cercano significativo, que, con 
ocasión de una enfermedad de salud mental, tenga 
existencia probada de riesgo suicida. Actualmente se 
encuentra en primer trámite constitucional, iniciando 
su estudio general del proyecto. (Boletín N° 16.267-
13).

PROYECTO DE LEY QUE MODIFICA EL CÓ-
DIGO DEL TRABAJO CON EL OBJETO DE 

INCORPORAR UN PERMISO PARA ASISTIR A 
PERSONAS EN RIESGO DE SUICIDIO.

Este proyecto busca otorgar un permiso a los diri-
gentes de comités y cooperativas de agua potable 
rural  para ausentarse del lugar de trabajo y acudir a 
emergencias producidas en la operación y gestión de 
los Servicios de Agua Potable Rural que representan. 
Este proyecto fue ingresado y se encuentra en su pri-
mer trámite constitucional en la comisión de Recur-
sos Hídricos y Desertificación. (Boletín N° 16.299-13).

PROYECTO DE LEY QUE CREA UN PERMI-
SO LABORAL PARA QUE DIRIGENTES DE 

COMITÉS Y COOPERATIVAS DE SERVICIOS 
SANITARIOS RURALES PUEDAN ATENDER 

EMERGENCIAS EN SU OPERACIÓN.

Este proyecto otorga a las mujeres con hijos menores 
de 2 años para utilizar una franja horaria de 20 minu-
tos de la jornada laboral con el proposito de extraer 
leche matern. Además, se obliga al empleador a tener 
inmediaciones y equipos para el mantenidmiento de 
la lehce materna. Este proyecto fue ingresado y se 
encuentra en su primer trámite constitucional en la 
comisión de Familia de la Cámara de Diputados. (Bo-
letín N° 16.264-18).

PROYECTO DE LEY QUE MODIFICA EL CÓ-
DIGO DEL TRABAJO PARA FORTALECER EL 
DERECHO A LACTANCIA MATERNA DE LOS 

HIJOS DE LAS TRABAJADORAS: 

COMISIÓN DE FAMILIA

https://www.camara.cl/legislacion/ProyectosDeLey/tramitacion.aspx?prmID=16537&prmBOLETIN=15996-33
https://www.camara.cl/legislacion/ProyectosDeLey/tramitacion.aspx?prmID=16704&prmBOLETIN=16155-09
https://www.camara.cl/legislacion/ProyectosDeLey/tramitacion.aspx?prmID=16822&prmBOLETIN=16267-13
https://www.camara.cl/legislacion/ProyectosDeLey/tramitacion.aspx?prmID=16857&prmBOLETIN=16299-13
https://www.camara.cl/legislacion/ProyectosDeLey/tramitacion.aspx?prmID=16816&prmBOLETIN=16264-18


COMISIÓN DE ECONOMÍA.

PROYECTO DE LEY QUE MODIFICA LA LEY 
Nº 19.983, QUE REGULA LA TRANSFEREN-

CIA Y OTORGA MÉRITO EJECUTIVO A COPIA 
DE LA FACTURA, Y EL DECRETO LEY N° 825, 
DE 1974, DEL MINISTERIO DE HACIENDA, LEY 
SOBRE IMPUESTO A LAS VENTAS Y SERVI-
CIOS, PARA MEJORAR EL PAGO A TREINTA 

DÍAS

Este proyecto introduce modificaciones a la Ley N° 
19.983, que regula lo referido a la copia de facturas 
electrónicas, eliminando los plazos superiores a 30 
días para el pago de los productos o servicios. Ade-
más, dispone entre otros aspectos que el retenedor 
del IVA sea el comprador en los casos que indica. Ac-
tualmente este proyecto se encuentra en su primer 
trámite constitucional en la comisión de Economía del 
Senado, discusión general. (Boletín N° 15.716-03).
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PPROYECTOS DE LEY QUE MODIFICA LA 
LEY N°21.075, QUE REGULA LA RECOLEC-
CIÓN, REUTILIZACIÓN Y DISPOSICIÓN DE 

AGUAS GRISES, PARA FOMENTAR LA 
REUTILIZACIÓN DE AGUAS GRISES EN 

LA AGRICULTURA

Este proyecto de Ley busca modificar la Ley N° 21.075 

COMISIÓN DE RECURSOS 
HÍDRICOS Y DESERTIFICACIÓN

Este proyecto de Ley modifica normas del Código del 
Trabajo y, entre otros aspectos, modifica la modalidad 
–en aquellos casos en que la naturaleza del trabajo lo 
permita- de la jornada laboral respecto de aquellos tra-
bajadores que ejerzan el cuidado no remunerado. Este 
proyecto se encuentra en primer trámite constitucional 
en la comisión de Trabajo y Previsión Social del Senado, 
continuando su estudio. (Boletín N° 16.092-13)

PROYECTO DE LEY QUE MODIFICA EL 
CÓDIGO DEL TRABAJO QUE MODIFICA EL 
CÓDIGO DEL TRABAJO, “DE LA PROTEC-

CIÓN A LA MATERNIDAD, PATERNIDAD Y LA 
VIDA FAMILIAR” Y REGULA UN RÉGIMEN DE 

TRABAJO A DISTANCIA Y TELETRABAJO 
EN LAS CONDICIONES QUE INDICA

Este proyecto de ley modifica el Código Sanitario, 
para definir el concepto de carne y prohibir dar esa 
denominación a productos que no sean de origen ani-
mal. El proyecto encontrándose en su segundo trá-
mite constitucional en la comisión de Agricultura del 
Senado, fue aprobado y despachado para su votación 
en sala. (Boletín N° 12.599-01)

PROYECTO DE LEY DE 
ETIQUETADO DE LA CARNE

COMISIÓN DE AGRICULTURA, 

COMISIÓN DE TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL

que establece disposiciones sobre las aguas grises, per-
mitiendo el uso silvoagropecuario de estas aguas. Se 
excluyen de este uso, aquellos riegos de frutas y horta-
lizas que crezcan a ras de suelo y suelan ser consumi-
das crudas por las personas, o que sirvan de alimento 
a animales que pueden transmitir afecciones a la salud 
humana. El proyecto se encuentra en su segundo trámi-
te constitucional en el Senado, siendo aprobado por la 
comisión de Recursos Hídricos del Senado, por lo que 
pasa a su votación en sala. (Boletín N° 15.765-12)

Este proyecto de Ley busca flexibilizar el acceso al Se-
guro de Cesantía, entre otros aspectos, disminuyendo 
el número de cotizaciones de los trabajadores para 
acceder a las diferentes prestaciones del mismo. Ac-
tualmente se encuentra en su segundo trámite cons-
titucional en la comisión de Trabajo y previsión social 
del Senado, continuando su tramitación. (Boletín N° 
15.990-13).

PROYECTO DE LEY QUE FLEXIBILIZA LOS 
REQUISITOS DE ACCESO, INCREMENTA EL 

MONTO DE LAS PRESTACIONES AL SEGURO 
DE DESEMPLEO DE LA LEY Nº 19.728

https://www.camara.cl/legislacion/ProyectosDeLey/tramitacion.aspx?prmID=16248&prmBOLETIN=15716-03
https://www.camara.cl/legislacion/ProyectosDeLey/tramitacion.aspx?prmID=16299&prmBOLETIN=15765-12
https://www.senado.cl/appsenado/templates/tramitacion/index.php?boletin_ini=16092-13
https://www.camara.cl/legislacion/ProyectosDeLey/tramitacion.aspx?prmID=13131&prmBOLETIN=12599-01
https://www.camara.cl/legislacion/ProyectosDeLey/tramitacion.aspx?prmID=16533&prmBOLETIN=15990-13
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Prórroga declaración de estado 
de excepción constitucional de 
emergencia en las zonas del terri-
torio nacional que indica (Región 
de la Araucanía y las provincias de 
Arauco y Biobío, de la Región del 
Biobío). 

-11 de Septiembre-

-1 de Septiembre-

Determina, a partir del 1 de sep-
tiembre de 2023, el ingreso mínimo 
mensual para las y los trabajadores 
menores de 18 años y mayores de 
65 años de edad, el ingreso mínimo 
mensual para efectos no remune-
racionales y los tramos de asigna-
ción familiar y maternal.

Decreto N° 967, de 2023

MINISTERIO DE HACIENDA

Esta Ley crea el Servicio de Bio-
diversidad y Áreas Protegidas y el 
Sistema Nacional de Áreas Prote-
gidas.

Ley N° 21.600

-6 de Septiembre-

-7 de Septiembre-

Decreto N° 222, de 2023

MINISTERIO DEL INTERIOR Y
SEGURIDAD PÚBLICA

Dicta normas de excepción que 
indica, para las regiones del Liber-
tador General Bernardo O’Higgins, 
Maule, Ñuble y Biobío, declaradas 
como zonas afectadas por catás-
trofe.

-8 de Septiembre-

MINISTERIO DEL INTERIOR Y
SEGURIDAD PÚBLICA

Decreto N° 229, de 2023

Aprueba usos no contemplados en 
la Tabla de Equivalencia entre cau-
dales de agua y usos del decreto 
N° 743, de 2005.

Resolución Exenta N° 2.356, de 2023

DGA

Resolución Exenta N° 1.891, de 2023

SAG
R. METROPOLITANA 

Establece regulaciones cuarente-
narias para el control y erradica-
ción de la Mosca del Mediterráneo 
(Ceratitis Capitata W.) para el mer-
cado de China.

Resolución Exenta N° 1.892, de 2023

Establece regulaciones cuarente-
narias para el control y erradica-
ción de Mosca del Mediterráneo 
(Ceratitis capitata W.) en los luga-
res que indica (el área reglamen-
tada incorpora completamente la 
comuna de Macul y parcialmente 
las siguientes comunas: La Pintana, 
Puente Alto, San Ramón, La Granja, 
La Cisterna, La Florida, San Miguel, 
San Joaquín, Peñalolén, Ñuñoa, La 
Reina, Santiago, Providencia y Las 
Condes).

Resolución Exenta N° 1.907, de 2023

Modifica resolución Nº 1.892 exenta, 
de 2023, que establece regulacio-
nes cuarentenarias para el control y 
erradicación de Mosca del Medite-
rráneo (Ceratitis capitata W.) en los 
lugares que indica. (Aclara resolu-
ción del 22 de agosto).

Resolución Exenta N° 1.908, de 2023

Modifica resolución Nº 1.891 exenta, 
de 2023, que establece regulacio-
nes cuarentenarias para el control y 
erradicación de Mosca del Medite-
rráneo (Ceratitis capitata W.) para 
el mercado de China.

Esta Ley modifica la Ley de Tránsito 
para prevenir la venta de vehículos 
motorizados robados y sancionar 
las conductas que indica.

Ley N° 21.601

-14 de Septiembre-

Prórroga decreto N° 133, de 2022, 
que declara zona de escasez hídri-
ca a la provincia de Petorca, en la 
Región de Valparaíso.

Decreto N° 167, de 2023

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

-20 de Septiembre-

MINISTERIO DE HACIENDA

http://www.diariooficial.interior.gob.cl/publicaciones/2023/09/01/43642/01/2371358.pdf
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http://www.diariooficial.interior.gob.cl/publicaciones/2023/09/07/43647/01/2374673.pdf
http://www.diariooficial.interior.gob.cl/publicaciones/2023/09/08/43648/01/2375551.pdf
http://www.diariooficial.interior.gob.cl/publicaciones/2023/09/08/43648/01/2374070.pdf
http://www.diariooficial.interior.gob.cl/publicaciones/2023/09/08/43648/01/2373178.pdf
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Resolución Exenta N° 5.922, de 2023

SAG

Aprueba instructivo técnico para la 
inspección de semilleros de crucí-
feras y documentos relacionados.

Establece medidas de índole tribu-
taria para las comunas afectadas 
por el frente de mal tiempo, locali-
zadas en las regiones que han sido 
declaradas como zonas afectadas 
por catástrofe mediante decreto 
supremo.

Decreto N° 1.131, de 2023

-21 de Septiembre-

Aprueba Plan Maestro de Evacua-
ción y Drenaje de Aguas Lluvia de 
la comuna de Rengo, Región del 
Libertador General Bernardo O’Hi-
ggins.

Decreto N° 128, de 2023

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

-22 de Septiembre-

Decreto N° 239, de 2023

MINISTERIO DEL INTERIOR Y
SEGURIDAD PÚBLICA

Prórroga declaración de estado 
de excepción constitucional de 
emergencia en las zonas del terri-
torio nacional que indica (Región 
de la Araucanía y las provincias de 
Arauco y Biobío, de la Región del 
Biobío).

-23 de Septiembre-

Modifica el Código de Comercio 
para ampliar el plazo de inscrip-
ción y de publicación del respec-
tivo extracto de constitución de 
sociedades por acciones.

Ley N° 21.608

-25 de Septiembre-

Declara Situación de Emergencia 

Resolución Exenta N° 470, de 2023

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Agrícola, por los efectos de daño 
productivo derivados del frente de 
mal tiempo que afectó a 16 comu-
nas de la Región de la Araucanía 
entre el 14 y 16 de septiembre de 
2023.

-26 de Septiembre-

Modifica y prorroga la vigencia de 
la ley Nº 18.450, que aprueba nor-
mas para el fomento de la inver-
sión privada en obras de riego y 
drenaje.

Ley N° 21.597

-27 de Septiembre-

Resolución Exenta N° 112, de 2023

SII

Imparte instrucciones sobre am-
pliación y prórroga de plazo de 
pago de cuotas del impuesto te-
rritorial que indica; facilidades de 
pago mediante convenios especia-
les y, condonación de intereses.

-29 de Septiembre-

Decreto N° 226, de 2023

MINISTERIO DEL INTERIOR Y
SEGURIDAD PÚBLICA

Prórroga declaración de estado 
de excepción constitucional de 
emergencia en las zonas del terri-
torio nacional que indica (Región 
de la Araucanía y las provincias de 
Arauco y Biobío, de la Región del 
Biobío).

Resolución Exenta N° 43.362, de 2023

SERVICIO NACIONAL DE 
MIGRACIONES

Modifica resolución Nº 25.425 
exenta, de 2023, que dispone pro-
ceso de empadronamiento biomé-
trico de personas extranjeras.

Resolución Exenta N° 43.363, de 2023

Rebaja monto de pago de derechos 
del permiso de residencia temporal 
a extranjeros que indica. Rebaja en 
un 100%, el monto asociado al pago 
de derechos del permiso de Resi-
dencia Temporal, otorgado a ex-
tranjeros de nacionalidad boliviana, 
en virtud del principio de reciproci-
dad internacional y en el marco del 
Acuerdo sobre residencia para na-
cionales de los Estados Partes del 
Mercosur, la República de Chile y 
Estado Plurinacional de Bolivia.
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